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Bogotá D.C, junio 09 de 2021  
 
 
Honorable Senador 
ARTURO CHAR CHALJUB 
Presidente 
Senado de la República 
Ciudad 
 

REF: Manifestación de impedimento.  
 
 
Respetado señor Presidente: 
  
De conformidad con lo previsto en el artículo 182 de la Constitución Política, 

artículos 286 (modificado por el artículo 1 de la Ley 2003 de 2019) y siguientes de la 

Ley 5ª de 1992 y demás normas concordantes, por su intermedio, comedidamente 

me permito manifestar a la Honorable Plenaria, mi impedimento para participar de 

la discusión y votación del Proyecto de Ley Estatutaria número 475 de 2021 Senado, 

295 de 2020 Cámara-Acumulado con el Proyecto de Ley Estatutaria número 430 de 

2020 Cámara, Proyecto de Ley Estatutaria 468 de 2020 Cámara: “Por medio de la 

cual se modifica la Ley 270 de 1996 - Estatutaria de la Administración de Justicia” y 

se dictan otras disposiciones”, toda vez que en la Corte Suprema de Justicia están 

en curso procesos en mi contra.  

 
Atentamente,  

 
ERNESTO MACÍAS TOVAR     
Senador de la República  
 


